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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mm. 629.
Articulo de oficio. los consumidores mayores precios que i tablecimiento reclamará después de los 

los marcados en las tarifas que á con- /
tinuacion se expresan:

1 .* clase.

Ayuntamientos el abono de las tres co-

Núm. 1219.

DIPUTÁCION PROVINCIAL
Desayuno.—Chocolate con 

chos 150 milésimas de escudo.
bizco-

midas que se hubiesen suministrado á 
razón de 450 milésimas de escudo por 
cada dia. Palma 3 marzo de 1811.— 
El Vice-presidenle, José Rosich.—El 
Secretario, Silvano Fonl y Muntaner.

DE LAS BALEARES.

Sanidad.—Baños termales.— Acor
dado por esta Diputación provincial . 
que el establecimiento de los baños ' 
termales de S. Juau de Campos se abra 
y permanezca al servicio público des
de el dia 20 de abril hasta el 23 de ju
nio próximos, se anuncia con las ad
vertencias que á continuación, se es
presan, á fin de que las personas que 
deseen gozar del beneficio de sus aguas 
puedan acudir á la secretaría de esta 
Diputación á lomar turno y pedir los 
cuartos necesarios.

1 .a Se adopta el sistema de turnos 
seguidos en los años anteriores, que
dando disponibles para los bañistas 
que deseen prolongar su estancia en el 
establecimiento, un cuarto grande y 
otro pequeño, donde sin inconveniente 
del servicio público, puedan atender 
por mayor número de dias de los que 
comprende el turno á la curación de sus 
dolencias.

2 .a Será obligación de los bañistas 
satisfacer por cada cuarto con alcoba 
800 milésimas de escudo diarias y 400 
por los que no la tienen, al médico di- 
reclor lo prescrito en las disposiciones 
vigentes, 300 milésimas por cada baño 
si viven en el establecimiento, y 400 
viviendo fuera.

3 / Los pedidos de los cuartos se 
harán en la secretaría de la Diputación.

Las personas que dessen, du- 
vante su permanencia en los baños, 
frutar de sus carruajes c caballe- 

podrán hacerlo satisfaciendo 75 
^lesimas de escudo diarias por la es- 
ancú decada caballería, 200 porcada 

^arri^je de cuatro ruedas y 135 por 
aija uno de dos ruedas.

, Para mayor comodidad de los 
afiislas, en el establecimiento habrá 

una fonda bien servida cuyo conlralis- 
a viene obligado á elaborar diariamen- 
e pan y ensaimadas y á no exigir á

Comida.—Sopa, cocido con verdu 
ra, un guisado, un asado, ensalada y 
postres, 750 milésimas.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un 
guisado otro plato y postres, 575 mi
lésimas.

Núm. 1220.

Oratorio de la Soledad: componiendo 
los electores vecinos del término de 
Santa Eulalia, el colegio 9.° del pri
mer distrito; cuya mesa se halla seña
lada en el oratorio inmediato á las Fi- 
guerasbaxas.—Todo lo cual se hace 
público por medio del Boletín oficial y 
periódicos de esta capital para conoci
miento de este vecindario. Palma 4 de 
marzo de 1871.—Rafael Manera.

S.a clase.

Desayuno.—Chocolate con bizco
cho, 150 milésimas.

Comida.—Sopa, cocido con verdu
ras, un guisado ó asado, ensalada y 
postres, 600 milésimas.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un 
guisado, ensalada y postres, 525 mi
lésimas.

Circular.—Los Alcaldes de los pue
blos que á continuación se espresan, 
remitirán á correo seguido á esta Di
putación la copia del libro del censo 
electoral, con arreglo á lo prevenido 
en el arl. 21 de la vigente ley elec
toral.

Núm. 1222.

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Pueblos.

3? clase.

Desayuno.—Chocolate con bizco
cho, 85 milésimas.

Comida.—Sopa, cocido con verdu
ras y postres, 400 milésimas.

Cena.—Sopa de aceite ó caldo, un 
guisado y postres, 375 milésimas.

Además suministrará á los pobres 
diariamente tres comidas en el depar
tamento de los mismos las que en ca
lidad y peso serán las siguientes:

Por la mañana.—Cinco onzas de 
pan en sopa.

Al medio dia.—Seis onzas de car
ne, 3 id. de arroz, en sopa ó 2 1|2 de 
fideos y 8 id. de pan en seco.

Por la larde.—Cinco onzas de pan 
en sopa, 8 id. id. en seco. Total 365 
milésimas.

Asi las sopas de pan como las de 
arroz y fideos, han de estar bien con
dimentadas.

6.a Los pobres deberán preseniar-

Palma, Alaró, Alcudia, Algaida, An- 
drailx, Arlá, Bañálbufar, Binisalem, 
Buger, Ruñóla, Calviá, Campanet, Cam
pos, Capdepera, Coslilx, Deyá, Escor- 
ca, Esporlas, Estabiiment, Sla. Euge
nia, Fornalulx, Inca, S. Juan, Llosela, 
Llummayor, Sta. María María, Santa 
Margarita, Marratxí, Montuiri, Muro, 
Pollensa, Porreras, La Puebla, Puig- 
puñent, Sansellas, Sanlañy, Sineu, Só- 
11er, Son Servera, Valldemosa, \illa- 
franca, Cindadela, Mahon, Mercadal, 
San Antonio, Santa Eulalia, San José, 
San Juan Bautista, Ibiza.

Palma 6 de marzo de 1871.—El 
vice presidente, José Rosich.—P. A. 
de la D.—El secretario, Silvano Fonl 
y Muntaner.

Por disposición del Sr. Gefe de la 
Administración económica de esta pro
vincia y en virtud de las leyes de 1.° 
de mayo de 1855, 11 de julio de 
1856, é instrucciones para su cum
plimiento se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se dirán, las fin
cas siguientes: Remate para el dia 6 
de abril de 1871, á las doce de su 
mañana, en las casas consistoriales de 
esta capital, ante el Sr. Juez de 1.a 
instancia y escribano que corresponda.

PARTIDO DE LA CAPITAL.

Bienes del Estado.—Monstrencos.— 
Urbana.—Menor cuantía.

Núm. 1221.

ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

El Sr. Gobernador de esta provin
cia á consulta de esta Alcaldía y de 
conformidad con lo dispuesto por la ley,
ha dispuesto que la población eslramu- 
ros correspondiente á las parroquias 
de San Miguel y de Santa Eulalia, quese en la secretaria de la Diputación de San Miguel y de Santa Eulalia, que 

provistos de una certificación del ía- antes formaban un solo colegio, se sub- 
cullalivo en medicina que les prescri- divida, constituyéndose una sección es- 
ba los baños y de un documento que pecial dependiente del 2 0 distrito pa- 
acredite su pobreza, firmado por el Al- ra los electores vecinos de la parro- 
calde y Cura párroco del pueblo donde quia de San Miguel eslramuros, quie-

I residan, con cuyos documentos, el es- i ' ’nes podrán emitir su sufragio en el

Número 40 del inventario.—Espe
diente número 113 moderno.—Un so
lar procedente de Mostrencos, titulado 
Molí derruit, sito en el Molinar de Le
vante del término de esta ciudad. Lin
da por N. con el molino de los herede
ros de 1). Pedro Catañy, por E. con 
tierras de D. Martin Mayol, por S. con 
el Molino de la viuda Elancha y por 
O. con la carretera de Llummayor. Mi
de una superficie de doscientos seis 
metros cuadrados. Sobre el solar de 
que se trata existen creadas varias ser
vidumbres, según lo espresado por los 
peritos que lo midieron y tasaron, por 
lo cual se verá en la necesidad el nue
vo adquirente de dejar las andronas 
correspondientes, dado caso de tener 
que construir un cuerpo de edificio. Lo 
tasaron en venta de seiscientas cin
cuenta y ocho pesetas y en renta en 
cinco pesetas anuales. La capitalización 
líquida practicada por la Administra-

M.C.D. 2022



ción en venía practicada por los pe
ritos.

Número 23 del inventario.—Espe
diente número 231 moderno. Otro ter
reno de la misma procedencia que los 
anteriores, ocupa el baluarte denomi
nado de la Reina en las mencionadas 
fortificaciones, el cual está situado en
tre la puerta llamada de Villa Roiga y 
la cortina comprendida desde el mismo 
al baluarte del Rey, su área desde el 
camino de Ronda interior al de Ronda 
exterior, inclusos los fosos y contra 
fosos, es de cuatro mil ochocientos no
venta metros cuadrados. La naturaleza 
del terreno es roca arenisca mares, y 
no siendo cultivable no se le conside
ró valor en venia. Linda por el N. con 
tierras del común, por el E. con la cor
tina comprendida entre el baluarte de 
San Fernando y el que nos ocupa, por 
el S. con (amino de Ronda interior y 
por el 0. con la cortina intermedia en 
Iré los baluartes Rey y Reina. Su valor 
en venta es de doscientas cincuenta pe
setas, sin que se consigne valor á las 
construcciones por los motivos espre- 
sados en los anteriores. La capitaliza
ción líquida practicada por la Admi
nistración económica importa doscien
tas veinte y cinco pesetas, por lo que 
servirá de tipo de subasta la tasación 
efectuada por los peritos.

Número 24 del inventario.—Espe
diente número 232 moderno. Otro ter
reno de igual procedencia que los an
teriores, el cual ocupa la cortina si
tuada entre los baluartes de la Reina y 
de San Fernando en las referidas for
tificaciones y punto donde radica la 
puerta denominada Villa Roiga com
prendiendo una eslension de siele mil 
ochocientos cincuenta metros cuadra
dos desde el camino de Ronda interior 
al de Ronda exterior inclusos los fo
sos y contra fosos. La calidad de di
cho terreno es de roca arenisca llama
da marés no pudiéndose utilizar por 
ninguna clase de labor y por lo tanto 
carece de valor en renta. Linda por el 
N. con tierras del común, por el E. 
con el baluarte de San Fernando, por 
S. con camino de Ronda interior y por 
0. con el baluarte de la Reina Esta 
cortina está dividida en dos porciones 
y como al enajenarse deberá ponerse 
por obligación el dejar el paso públi
co que tioy ocupa la pucria de Villa 
Roiga que da salida al campo y aten
diendo á la mala calidad del terreno y 
á no poder considerar valor á las cons
trucciones, por los motivos espresados 
en los anleriores; los peritos la lasa
ron en venta en doscientas cincuenta 
pesólas. El producto líquido de la ca
pitalización practicada por la Adminis
tración económica asciende á doscien
tas veinte y cinco pesetas por lo que 
servirá de tipo de subasta la tasación 
en venta que efectuaron los peritos.

Número 25 del inventario.—Espe
diente número 233 moderno. Otro ter
reno procedente del mismo ramo que 
ocupad baluarte denominado San Fer
nando en las espesadas fortificacio
nes, juntamente con otra porción 
de terreno que fué Ornabeque, inclu
sos los fosos que separan osle de 
aquel. Dicho baluarte está unido á la 
cortina de la puerta de Villa Rolge y

2
cion económica asciende á noventa pe
setas por lo qoe, servirá de tipo para 
la subasta la tasación practicada por 
los peritos.

PARTIDO DE INCA.—CIUDAD DB ALCUDIA.

Bienes del Estado.— Ramo de Guerra.

—Urbanas.—Menor cuantía.

Número 21 del inventario.—Espe
diente número 229 moderno. Un ter
reno procedente del ramo de Guerra, 
que ocupa el baluarte denominado del 
Rey en las fortificaciones de la ciudad 
de Alcudia, el cual está situado al 0. 
de la población y á la izquierda, en
trando, de la puerta llamada de Palma. 
Su estension comprendiendo desde el 
camino de Ronda interior al de Ronda 
eslcrior inclusos el foso y contrafoso, 
es de cinco mil ciento quince m tros 
cuadrados. La naturaleza de dicho ter
reno es de ínfima calidad, pues en al
gunas de sus parles sobresale la ro
ca arenisca denominada mares. Linda 
por N. 0. con el camino de Ronda es- 
terior, por el N. E. con la cortina com- 
prendi-ia entre el baluarte del Rey y 
de la Reina, por el S- con el camino de 
Ronda interior y por el S. 0. con el 
foso y cortina comprendida entre el 
mismo baluarte y el denominado San 
Antonio. Fué tasado en quinientas pe
setas de capital, no considerando va
lor alguno á las construcciones por el 
estado ruinoso en que se hallan y no 
ser posible, cuando su derribo, el apro
vechamiento de los materiales que las 
componen, y tampoco se le consignó 
valor en renta por no ser susceptible, 
el terreno que ocupa dicho baluarte, 
de ser destinado al cultivo ni á ningún 
otro producto. El importe líquido de la 
capitalización practicada por la Admi
nistración económica asciende á cua
trocientas cincuenta pesetas por lo que 
servirá de tipo para la subasta la ta
sación en venta efectuada por los pe
ritos.

Número 22 del inventario.—Espe
diente número 230 moderno. Otro ter
reno de igual procedencia que el ante
rior, ocupa la cortina comprendida en
tre los baluartes denominados del Rey 
y de la Reina en las fortificaciones es- 
presadas anteriormente. Mide una es
tension que comprende, desde el ca
mino de Ronda interior al camino de 
Ronda exterior, inclusos el foso y con
tra foso, de cinco mil quinientos cua
renta metros cuadrados. La naturale
za del terreno es de ínfima calidad, no 
pudiéndose por lo tanto prestar á la 
siembra ni á ninguna otra clase de 
producción. Linda por N. con el ca
mino de Ronda exterior, por E con el 
baluarte de la Reyna, por S. con el 
camino de Ronda interior y por O- con 
el baluarte del Rey. Fué lasado en dos
cientas cincuenta pesetas en venta, sin 
consignar valor alguno á las constrnc- 
ciones dado el estado ruinoso en que 
se hallan. Tampoco se le considera va
lor en renta. El líquido producto de la 
capitalización practicada por la Admi
nistración económica asciende á dos
cientas veinte y cinco pesetas por lo 
que servirá de tipo de subasta la tasa

zación efectuada por la Administración 
económica asciende á cuatrocientas cin
cuenta pesetas por lo que servirá de 
tipo para la subasta la tasación practi
cada por los peritos.

Número 28 del inventario.—Espe- 
diente número 236 moderno. Otro ter
reno de igual procedencia que el ante
rior, que ocupa la cortina comprendi
da entre el baluarte Santa María y el 
de San Felipe en las espresadas forti
ficaciones. Dicha cortina comprendien
do los caminos de Ronda interior y 
esterior, incluso el foso y contra foso 
mide una superficie de cinco mil qui
nientos cuarenta metros cuadrados de 
roca arenisca llamada en el pais ma
rés. Atendiendo A la calidad del terre
no y no siendo apropósito para la 
siembra, no se le consideró valor en 
renta. Linda por N. con el baluarte de 
Santa María, por S. con el de San Fe
lipe, por E. con camino de Ronda es- 
lerior y por 0. con terrenos del ramo 
de Guerra y con camino de Ronda in- 
lerior. Fué tasada en quinientas pese
tas de capital, advirliendo que el ad- 
quirenle deberá dejar paso libre á la 
puerta del Muelle tal como se halla en 
la actualidad. Sobre dicha puerta exis
te un cuerpo de edificio ó sea torreón 
en estado completamente ruinoso al 
que no se considera valor alguno. El 
líquido producto de la capitalización 
administrativa es de cuatrocientas cin
cuenta pesetas debiendo servir de tipo 
de subasta la tasación en venta de los 
peritos.

Número 29 del inventario.—Espe
diente número 237 moderno. Otro ter
reno de la misma procedencia que el 
anterior, que ocupa el baluarte de San 
Felipe en las mencionadas fortificacio
nes y comprendiendo los caminos de 
Ronda interior y esterior, el foso y 
contra foso, mide una superficie de sie
te mil ochocientos sesenta metros cua
drados compuesto de roca arenisca 
marés y algún tanto de tierra insufi
ciente para la siembra, por cuyo moti
vo carece de valor en renta. Linda por 
N. con corral ó terreno de la Hacien
da, antes de Guerra, y cortina de la 
puerta del Muelle, por E. y S. E con 
camino de Ronda esterior, y porS. O. 
con camino de Ronda esterior y corti
na comprendida entre el baluarte de 
San Felipe y de San Luis. Su valor en 
venta es de quinientas pesetas sin con
siderar valor alguno á las construccio
nes. El líquido produelo de la capita
lización hecha por la Administración 
económica asciende á cuatrocientas cin
cuenta pesetas por lo que servirá de 
tipo de subasta la tasación en venta de 
los peritos.

Número 30 del inventario.—Expe
diente número 238 moderno. Otro ter
reno de igual procedencia, que ocupa 
la cortina comprendida entre el baluar
te de San Felipe yol de San Luis en las 
fortificaciones ante dichas. La mencio
nada cortina comprendiendo los fosos 
y contrafosos hasta el camino de Ronda 
esterior mide una superficie de siele md 
setecientos cuarenta y siete metros coa
drados y por ser lodo roca arenisca 
marés la lasaron los peritos en tr^" 
cíenlas setenta y cinco pesetas en veo* 

¡ la. Linda por N. con tierras de D. An'

su área comprendiendo los fosos inte
rior, intermedio, exterior y terreno que 
ocupa lo que fué Ornabeque, es de 
diez y seis mil ciento cincuenia metros 
cuadrados. Linda por N. y N. E con 
camino de Ronda, por S. con fosos y 
terrenos del ramo de Guerra y cortina 
comprendida entre este baluarte y el 
de Santa María y por el 0. con corti
na de la puerta de Villa Rolge y terre
nos que según se manifestó pertene
cen al común. Atendiendo á que el 
terreno es de igual naturaleza que el 
anterior y á no poder considerar va
lor alguno á las construcciones, por los 
motivos espresados en los que prece
den, fué lasado en venta en ochocien
tas setenta y cinco pesetas no figurán
dole valor en renta. El produelo líqui
do de la capitalización practicada por 
la Administración económica asciende 
á setecientas ochenta y siele pesetas 
cincuenta céntimos por lo que servirá 
de tipo para la subasta la tasación en 
venia de los peritos.

Número 26 del inventario.—Espe
diente número 234 moderno. Otro ter
reno que ocupa la cortina que com
prende el baluarte de San Fernando y 
el de Santa María, de igual proceden
cia que el anterior en dichas fortifica
ciones. Tiene, una estension de doce 
mil doscientos setenta metros cuadra
dos, comprendida desde el camino de 
Ronda interior al de Ronda exterior, 
foso y contra foso. La ínfima calidad 
del terreno la hace carecer de valor en 
renta. Linda por el N. con el baluar
te de San Fernando y terreno que fué 
Hornabeque, por E. con terrenos del 
ramo de Guerra y camino de Ronda 
esterior, por S. con el baluarte de San
ta María y por el 0. con el camino de 
Ronda interior. Fué justipreciada en 
setecientas cincuenta pesetas, sin con
siderar valor alguno á las construc
ciones por los motivos espresados en 
las anteriores. El líquido producto de. 
la capitalización practicada por la Ad
ministración económica asciende á seis
cientas setenta y cinco pesetas por lo 
cual servirá de tipo de subasta la ta
sación en venta efectuada por los pe
ritos.

Número 27 del inventario.—Espe
diente número 235 moderno. Otro ter
reno de la misma procedencia que el 
anterior, que ocupa el baluarte de 
Santa María en las susodichas fortifi
caciones, el cual está situado á la iz
quierda de la cortina de la puerta del 
Muelle, comprendiendo una superficie 
de siete mil setenta metros cuadrados, 
contada desde el camino de Ronda in
terior al de Ronda esterior incluso el 
foso y contra foso. Dicho terreno es 
algo mejor que el que compone lo res
tante de las fortificaciones por cuyo 
mo ivo fué tasado en quinientas pese
tas sin considerarle valor en renta. 
Linda por N. con la cortina que lo une 
con el baluarte de San Fernando, por 
el N. E. con el camino de Ronda esle- 
rior, por el E. y S. E. con el mismo 
camino de Ronda, por el S. con la cor
tina de la puerta del Muelle, y por el 
0. con camino de Ronda interior. El 
estado ruinoso de las construcciones 
no permite consignarlas cantidad algu
na. El líquido produelo de la capitali

M.C.D. 2022



5
ionio Ferrer Pro. y de Antonio Suli- 
veret, por E con el baluarte de San 
Felipe, por S. con camino de Ronda 
esterior y por 0. con el baluarte de 
San Luis. No le fué considerado valor 
en renta ni tampoco se consignó can
tidad alguna por las construcciones. 
El líquido producto de la capitaliza
ción efectuada por la Administración 
económica es de trescientas treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos por lo 
que servirá de tipo de subasta la tasa
ción en venta de los peritos.

Número 31 del inventario.—Expe
diente número 239 moderno. Otro ter
reno de la misma procedencia, el cual 
ocupa el baluarte de San Luis en di
chas fortificaciones. El espresado ba
learle comprendiendo desde el corral de 
diferentes propiedades hasta el camino 
de Rondaesterior incluso el foso y con
trafoso mide una superficie de tres mil 
seiscientos veinte metros cuadrados en 
roca arenisca llamada marés sin que se 
pueda destinar al cultivo y bajo este 
supuesto, no se le consigna valor en 
renta como tampoco se considera va
lor alguno á las construcciones. Lin a 
porN. con tierras de Bartolomé Peri
cas, calle de Sorra y corrales de Don 
Andrés Arbós, por E. con la cortina 
comprendida entre el baluarte objeto 
de este justiprecio y el de San Felipe, 
por SE. y SO. con el camino de Ronda 
esterior y por el 0. con la cortina que 
termina en el baluarte de Sania Teresa. 
Fué tasado en venta por los peritos en 
seiscientas veinte y cinco pesetas y as
cendiendo el líquido producto de la 
capitalización á i^inienlas sesenta y 
dos pesetas cincuenta céntimos, ser
virá de tipo de subasta el justiprecio 

tros cuadrados en roca arenisca marés 
sin tierra apropósito para el cultivo en 
cuya virtud no se le considera valor en 
renta. Tampoco se consigna valor por 
las construcciones. Linda por N. con 
la cortina que termina en el baluarte 
de San Antonio y camino de Ronda in
terior, por E. con la cortina que termi
na en el baluarte de San Luis, por el 
SO. con el camino de Ronda esterior. 
Fué tasado en venia por los peritos en 
doscientas cincuenta pesetas y ascen
diendo el producto líquido de la capi
talización á doscientas veinte y cinco 
pesetas servirá de tipo de subasta la 
tasación en venta practicada por los 
peritos.

Número 34 del inventario.—Espe
diente número 242 moderno. Otro ter
reno de la misma procedencia que los 
que preceden, que ven por la cortina 
comprendida entre los baluartes de San 
la Teresa y de San Antonio en las men
cionadas fortificaciones, laque, contan
do desde el camino de Ronda interior 
ai de Ronda esterior inclusos los fo
sos, mide una superficie de seis mil 
seiscientos cincuenta metros cuadrados 
en roca arenisca mares sin tierra su
ficiente parad cultivo por lo cual no 
se le considera cantidad en renta, co
mo lanpoco se consigna valor á las 
construcciones. Linda por N. con el 
baluarte de San Antonio, por O con 
camino de Ronda interior, por S. con 
el baluarte de Santa Teresa, y por O. 
con el camino de Ronda interior. Fué 
tasado por los peritos, en venta, en 
cuatrocientas pesetas, advirliendo que 
el adquirente de dicha porción de corti
na deberá dejar libre paso á la puerta 
nueva tal como lo hay en la acluulidad. 
El líquido producto de la capitalización 
asciende á trescientas sesenta pesetas 
por lo que servirá de tipo de subasta la 
lasacion en venta verificada por los 
peritos.

Número 35 del inventario.—Espe
diente número 243 moderno. Otro ter
reno de igual proce leocia ocupado por 
el baluarte de San Antonio en dichas 
fortificaciones, el cual comprendiendo 
desde el camino de Ronda interior al 
de Ronda esterior, incluso el foso y 
contra foso, mide una superficie de 
nueve mil cuarenta metros cuadrados 
en roca arenisca marés sin condicio
nes para ¡lo.lerse destinar al cultivo, 
por cuyo motivo no se le considero 
valor en renta; ni se designó precio á 
las construcciones. Linda por N. con 
la cortina y contra foso de la puer
ta llamada de Palma, por E. con ca
mino de Ronda interior, por S. con la 
cortina comprendida entre los baluar
tes de San Antonio y el de Santa Tere
sa y por S. O y N. 0. con el cami
no de Ronda esterior. Fué lasado en 
v nta, por los peritos, en setecientas 
cincuenta pesetas y siendo seiscien
tas ochenta y cinco pesetas el pro
ducto liquido de la capitalización ser
virá de tipo de subasta la lasacion en 
venta de los peritos.

Número 36 del inventario.—Espe
diente número 244 moderno. Otro ter
reno de igual procedencia que ocupa 
la cortina y fosos comprendidos cu
los baluartes del Rey y de San Amo
nio en el sitio denominado puerta de

de los peritos.
Número 32 del inventario.—Expe

diente número 240 moderno. Otro ter
reno de igual procedencia que lo For
ma la cortina de muralla comprendida 
desde el baluarte de San Luis ai de 
Santa Teresa en dichas fortificaciones, 
la cual desde los corrales de diferen
tes propiedades y casa parroquial has
ta el camino de Ronda esterior inclusos 
el foso y contrafoso, mide una super
ficie de tres mil setecientos cuarenta 
metros cuadrados enroca arenisca ma
rés sin que se pueda destinar al culti
vo, por cuyo motivo no se le consi
dera valor en renta, tampoco se con
tinua valor alguno por construccio
nes. Linda por N. con tierras de Don 
Juan Domingo, casa Rectoría y muro 
de la Iglesia parroquial, por E. con el 
baluarte de San Luis, por S. con el ca- 
niino de Ronda esterior yporelO.con 
el baluarte de Santa Teresa. Fué lasado 
eP venta por los peritos en doscientas 
cincuenta pesetas y siendo el producto 
líquido de la capitalización doscientas 
veinte y cinco pesetas servirá de tipo de 
subasta el justiprecio de los peritos.

Número 33 del inventario-—Expe- 
lenle número 241 moderno. Otro ter- 

rcnu de la misma procedencia ocupa- 
0 Por el baluarte denominado de San

a beresa en las referidas forlifieacio- 
i.68’ el ante dicho baluarte, compren- 
teodo desde el camino de Ronda in- 

erior al de Ronda esterior inclusos los 
osos, mide una superficie de cuatro 

ül'l cuatrocientos treinta y nueve me

Palma, en dichas fortificaciones. La 
espresada cortina, comprendidos los 
caminos de Ronda interior y esterior, 
incluso el foso y contra foso, mide 
una superficie de cuatro mil nuevecien- 
os setenta metros cuadrados. Linda 
)or N. con el baluarte del Rey, por 
L con el camino de Ronda interior, 
)or S. con el baluarte de San Antonio, 

por O. con camino de Ron-la esL rior.
•’ué tasado en venta por los peritos en 

mil ciento veinte y cinco pesetas, ad
virliendo que el que adquiera dicho 
erreno deberá dejar libre el paso que 
my ocupa la llamada puerta de Palma, 
no se le consideró valor en renta, ni 
ampoco se consignó cantidad por las 

edificaciones y siendo de mil doce pe
setas y cincuenta céntimos el líquido 
producto de la capitalización servirá 
de tipo de subasta la tasación en venta 
de los peritos.

Número 37 del inventario.—Espe
diente número 245 moderno. Una por
ción de tierra campo de la misma pro
cedencia, situada dentro de la referida 
ciudad de Alcudia y junto al baluarte 
de San Felipe, dicho terreno ó solares 
de tercera calidad, cercado de pared 
de mamposterii en seco y linda por 
N. 0. con calle de la Hostería, por E. 
con la muralla, por S. O. con callejón 
del pozo de la frigola; su área mide 
ochocientos ochenta y seis metros cua
drados y fué jusiiprecrado por los pe
ritos en ochocientas cincuenta pesetas 
de capital y en veinte y siele pesetas 
de renta anual y ascendiendo el líqui
do produelo de la capitalización á cua
trocientas ochenta y seis pesetas servi
rá de tipo de subasta la tasación en 
venta de los peritos.

Numero 38 del inventario-—Espe
diente número 246 modmmo. Otro so
lar déla misma procedencia situado in 
tramuros de la referida ciudad junto al 
baluarte del Rey dicho solar con cer
cado de mamposteria en seco y tierra 
de cultivo, linda por N. E. con casas 
y corrales del). José Fluxá, porS. E. 
con calle del Cañaret, por S. 0. con 
calle de la Clavallera y por el N. 0. con 
camino de Ronda interior. Su área es 
de nuevecientos ochenta y nueve me
tros cuadrados, habiendo sido lasado 
en venia por los peritos en ochocien
tas cincuenta pesetas y en veinte y siete 
de renta anual y siendo de cuatrocien
tas ochenta y seis pesetas el líquido 
producto de la capitalización, servirá 
de tipo de subasta la tasación en venta 
de los peritos.

Número 39 del inventario.—Espe
diente número 247 moderno. Olro so
lar de de igual procedencia compuesto 
de tierra de labor, cercado de pared 
en seco, situado inir.i muros de dicha 
ciudad, junto á la plaza del convenio. 
Linda porN. E. con casa y corral de 
D. José Truyol y Cifre, por S. E. con 
calle del Convenio, por S. 0. con ca
lle de laClavellera y por el N. O. con 
calle del Canard Su área es de qui
nientos treinta y cinco metros cuadra
dos, que justipreciaron en venta los pe
ritos en trescientas pesetas y en diez 
pesetas de renta anual y siendo ciento 
ochenta pesetas el producto liquido de 
la capitalización servirá de tipo de su
basta la lasacion en venia efectuada 

por los peritos.
Nota. La primera finca que com

prende este anuncio fué medida y tasa
da por D Miguel Dalmau y D. Gaspar 
Reynés y las demás por este último y 
D. Lorenzo Reynés y Ferrer.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta-

2 .a No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Es
tado, mientras no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos.

3 .a El precio en que fueren rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones 
civiles, lo pagará éste en 10 plazos 
iguales de á 10 p.g cada uno: el pri
mero á los 15 dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intérvalo e un año cada 
uno para que en nueve quede cubierto 
lodo su valor, según se previene en la 
ley de 11 de julio de 1856.

4 .a Las fincas de mayor cuantía 
del Clero y del Estado continuarán pa
gándose en los 15 plazos y 14 años 
que previene el art. 6.° de la ley de 
l.° de mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 p.g que el mismo otorga 
álos compra lores que anticipen uno ó 
mas plazos podiendo este hacer el pago 
del 50 p.g en papel de la deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 déla menció
nala ley. Las de menor cuantía se pa
garán en 20 plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante 19 años. A los 
compradores que anticipen uno ó mas 
plazos no se les hará mas abono que el 
3 pg . anual en el concepto que el 
pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que disponen las instrucciones de 31 
de mayo y 30 de junio de 1855.

5 .a Por el art. 3.° de! decreto del 
gobierno provisional, fecha 23 de no
viembre de 1868 y publicado en la Ga
cela del siguiente día 24, se autoriza 
la admisión por su valor nominal de 
los bonos del empréstito de 200 millo
nes de escudos en pago de las fincas 
que se enajenen por el Estado en vir
tud de las leyes vigentes de desamor
tización.

6 .a Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
sección de propiedades y derechos del 
Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las manifestadas; pero 
si apareciesen posteriormente, se in
demnizará ai comprador e i los lérmi- 
nos que en la ya citada ley se deter
mina.

7 .a Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falla de cabida, y del ex
pediente resultare que dicha falla ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presa ¡a en el anuncio, será nula la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indem- 
ñizacion el Estado ni comprador si la 
falla ó exceso no llegase á dicha quin
ta parle. (Real orden de 11 de noviem
bre de 1863.)
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cas, cualquiera que sea su nombre ori
gen ó cláusulas de su fundación, á 
exención de las capellanías colativas de 
sangre.

A la vez que en las casas consisto
riales de esta capital tendrá lugar otro 
remate en Inca, en el mismo dia y ho
ra, de las fincas que pertenecen al 
mismo partido.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en da adquisición de las fincas 
indicadas.

CONDICIONES 

para lomar parle en las subastas, y penas 
en que se incurre por falta de pago 

del primer plazo.

Real órden de 18 de febrero de 1860.

Articulo l.° La identidad de laper- 
sona y domicilio de los postores exi
gida por el art. 37 de la ley de II de 
julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
juez y escribano que autoricen este, 
con tíos test gos de notoria solv ncia, 
á juicio del juez y del comisionado de 
ventas, cuyos testigos admitirán la res- 
ponsabi idad de manifestar en caso de 
que la finca sea declarada en quiebra 
cual sea el verdadero domicilio del re
matante, si este no fuere encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurran si 
hubiese exislido alguna falsedad en la 
primera.

Real órden de 25 de enero de 1867.

Disposición 7.a Regla 3.a-Caso de 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expediente de 
subasta, se buscaráá cualquiera délos 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de nolificacion.

Disposición 10.—El Gobernador, al 
declarar la quiebra, oficiará al juez an
te quien se celebró subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á 
quien refieren los artículos 38 y 39 de 
la ley de II de julio de 1856. Igual 
aviso dará al Promotor fiscal de Ha
cienda para que pueda instar ó contri
buir á que se haga efectiva la respon
sabilidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856.

Art. 38.. Aprobada la subasta por 
la superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer plazo 
en el término de los 15 dias siguientes 
á la notificación, se pondrá al inslante 
en conocimiento üel juez que hubiese 
presidido la subasta.

El juez proveerá auto á continuación 
para que en el acto de la notificación 
pague el interesado por vía de mulla 
la cuarta parle del valor nominal áque 
ascienda el primer pago, no bajando 
nunca esta mulla de 250 pesetas, si 
dicha cuarta parte no ascendiera á esta 
cantidad.

Arl. 39. Si en el acto de la noli
ficacion no hiciese efecliva la mulla, 
sin necesidad de nueva providencia y 
en ; quel mismo momento, será cons
tituido en prisión por via de apremio 
á razón de un dia por cada 2 pesetas

4
8 .a Los compradores de bienes 

comprendidos en las leyes de desa
mortización sólo podrán reclamar por 
los desperfectos que con posterioridad 
á la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas ó por cual
quier otra causa justa en el término 
improrogable de 15 dias desde el de 
la posesión. La lo na de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejase de tomarla 
en el término de un mes se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este arlículo. (Art. 1.° del real decreto 
de 10 de julio de 1865.)

9 .* El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados pol
los agentes de la Administración é in
dependientes de la voluntad délos com
pradores; pero quedarán á salvo las 
acciones civiles ó criminales (jue proce
dan contra los culpables, (art. 8.° de 
idem.)

10 * I,as reclamaciones que con 
arreglo al art. 1T3 instrucción de 31 de 
mayo de 1855 deben dirigirse á 
la administración antes de entablar 
en los juzgados de primera instancia, 
demanda contra las fincas cnagenadas 
por el Estado, deberán incoarse en el 
término preciso de las seis meses in
mediatamente posteriores á la adjudi
cación. Pasado este término sólo se ad
mitirán en los juzgados ordinarios las 
acciones de propiedad ó de oíros de- 
rec os reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los po
seedores citándose de eviccion á la Ad
ministración. (Art. 9.° de idem. idem.)

11 .a 1ms derechos de expediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

12 .a El arrendamiento de las fin
cas urbanas caduca á los 40 dias des 
pues de la toma de posesión por el 
comprador, según la ley de 30 de abril 
de 1856 y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año del arren
damiento corriente á la toma de po
sesión por los compradores según la 
misma ley.

13 .* Los compradores de fincas ur
banas no podrán demolerlas ni derri
barlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

NOTAS.

1Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la corona, los de 
propios, Beneficencia é instrucción pú
blica, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado, y los demas bienes 
que bajo diferentes de nominaciones 
correspondan á las provincias y álos 
pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, las del 
semestre del ex infante D. Cáelos, los 
de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalen, los de cofradías, obras 
oias, santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásti

y 50 céntimos; pero sin que la prisio 
)ueda exeder de un año, poniéndose á 

continuación diligencia de quedar así 
ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitado- 
res coo el fio de que no aleguen igno- 
ancia. Palma 6 de marzo de 1871.— 
aime Escalas.

Núm. 1223.

D. Francisco de Paula Cifnenies, juez 
de primera instancia del distrito del 
Campillo de esta ciudad de Granada.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del infrascripto por el Pro
curador D. Manuel Eduardo López á 
nombre de doña Ebarista Carranque y 
León, vecina de esta ciudad, se ha pro
vocado juicio de abinteslalo por falleci
miento de D.a Nicolasa Carranque y 
León Viuda de D. Pedro Julián, natural 
de Mahon en la isla de Menorca y de 
su hijo D. Pedro Julián Carranque, na
tural de Málaga, ocurridos en esta ca
pital; en primero de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete, el de la 
primera, y en diez y seis de agosto de 
mil ochocientos sesenta y dos el del 
segundo; en cuyo juicio se fijaron los 
primeros edictos, convocando á los que 
se creyesen con derecho á la herencia 
de dichos fallidos y trascurrido el tér
mino legal, sin que se hayan presenta
do otros parientes mas que la Doña 
Ebanista Carranque hermana de la Do
ña Nicolasa y lia Carnal del Don Pedro 
Julián Carranque, se ha mandado hacer 
este segundo llamamiento por término 
de treinta dias, para que los que ten
gan derecho á dichas herencias pue
dan presentarse, pues pasado sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Granada á treinta y uno de 
enero de mil ochocientos setenta y uno. 
—Francisco de Paula Cifuentes.—Por 
man lado de S. S., J. Ruiz y López.

Núm. 1224.

DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante en cada uno de los 
Institutos de Lugo, Orense y Santiago 
una cátedra de Matemáticas, doladas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en e 
art. 4.° del reglamento de 15 de enero 
de 1870 y el l.° del decreto de 4 de 
julio último. Los ejercicios se verifica
rán en la Universidad de Santiago en 
la forma prevenida en el lít. 2/ de di
cho reglamento. Para ser admitido ála 
oposición sólo se requiere tener el tí
tulo de Licenciado en la Facultad de 
ciencias, sección de físico-malemáli- 
cas, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la secretaria general de la 
Universidad de Santiago en el impro
rogable término de cuatro meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela, acompañadas de

los documentos ó copias autorizadas 
de ellos que acrediten su aptitud le
gal, de un programa razonado de las 
enseñanzas correspondientes á la cáte
dra que trata de proveerse, y de una 
memoria sobre las fuentes de conoci
miento y método de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que 
se anuncia.

Según lo dispucslo en el arl. 8.° del 
expresado reglamento , este anuncio 
deberá publicarse en ios Boletines ofi
ciales de lodas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madri I 14 de febrero de 1871.=; 
El Director general, Juan Valera.

DICCIONARIO

DE LA LEY ELECTORAL

Con ar reglo al decreto de 20 de agosto 
1870, en conformidad de las leyes 

municipal y prouincial que fian de regir 
y seguido de modelos de actas y demás 

documentos necesarios á su mejor 
aplicación.

POR D. ANTONIO DE GONGORA Y GOMEZ,

Abogado de los tribunales de la nación, 
jefe honorario de adminish ación civil, 
comendador de la real y distinguida ór
den de Carlos III, condecorado con la 
placa del mérito militar y secretario del 

Gobierno de Gerona.

PROSPECTO.

La obra que ofrecemos al público, 
resultado de un detenido estudio de la 
ey electoral, contiene cuanto el decre

to de 20 de agosto de 1870 determina 
en la materia: y la forma en que se ha 
redactado, la (pie mas se acomoda á 
facilitar la resolución instantánea del 
articulado á que la misma se contrae.

La favorable acogida que ha mere
cido, nos dispensa eslendernos en en
carecer la importancia de este trabajo. 
Nuestro objeto al escribirla, ha sido 
exponer con método y claridad la ley, 
dándole una forma adecuada para su 
aplicación; y el resultado obtenido, 
responde sin miedo de equivocarnos, 
al fin que nos propusimos.

b a s e s .

El Diccionario de la ley electoral 
compone un lomo en 4.° de buen pa
pel y esmerada impresión. Su precio 
en toda España 6 rs., tranco de porte.

Se admiten encargos en la impren
ta de esle periódico. También puede 
pedirse remitiendo al autor, Sr. D. An
tonio de Góngora, secretario del Go
bierno de Gerona, libranza de 6 rs. ó 
trece sellos de franqueo.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t
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